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Socorro, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Radicación:  2020-00105-00 
Demandante: MARCO TULIO MANOSALVA QUINTERO 
Demandado (a): EDUARDO VELÁSQUEZ PICÓN 
Proceso:  Verbal 
 
 
Respecto de la póliza1 presentada por la mandataria judicial del demandante MARCO TULIO 

MANOSALVA QUINTERO, estando la misma ajustada al numeral 2, articulo 590 del C.G.P. 

la misma se estima suficiente para responder por costas y perjuicios derivados del a práctica de 

la medida cautelar. Por tanto se aceptará la caución prestada.  

 

Estando satisfecho lo anterior, se ordenará la solicitada inscripción de la demanda sobre el 

predio rural, lote numero 1 brigadier con una extensión de 1 hectárea 8690 metros  cuadrados  

del   municipio  de  Curití,  vereda  LLANO  DE NAVAS, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No 319-72603 de la oficina de instrumentos públicos de San Gil.  

 
En consecuencia, se    

 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER la caución prestada mediante póliza como suficiente para 
responder por costas y perjuicios derivados del a práctica de la medida cautelar. (num. 
2, art. 590 del C.G.P.) 
 
SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la demanda sobre predio rural, lote numero 1 
brigadier con una extensión de 1 hectárea 8690 metros  cuadrados  del   municipio  de  
Curití,  vereda  LLANO  DE NAVAS, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 
319-72603 de la oficina de instrumentos públicos de San Gil, anunciado como 
propiedad del demandado EDUARDO VELÁSQUEZ PICÓN. 
 
Librar el correspondiente oficio con destino a la O.R.I.P. de San Gil. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

Ofgm 
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